
 Fecha de impresión: 06/05/2024Fecha de impresión: 06/05/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VIII. ASPECTOS FINANCIERO CONTABLES / TÍTULO I. Reservas Técnicas / B. Reserva por Prestaciones Médicas / CAPÍTULO IV. Elementos para el
cálculo de la reserva por prestaciones médicas / 6. Monto total base de gasto

6. Monto total base de gasto6. Monto total base de gasto
El monto total base de gasto corresponde al gasto total incurrido por la mutualidad durante el primer año de tratamiento desde
que fue emitida la DIAT o la DIEP, y que sirve como base de cálculo sobre el cual se aplican los factores de consumo que están
presentes en las tablas de persistencia. Dicho monto base de gasto debe incluir la totalidad de gasto que se genere bajo el
mismo CUN.


